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DE LA PROTfflCIA DE LEOÍt 
JjyVKEETBXCXA O F I C I A L 

Luago que leu S r c i . Alcaldes 7 Socretarioa rscibsn 
loe n ú m e r o s del BOLHTÍM (jne correspondan al d i i -
teito. difipoziüraTi que BO fije u n ajeraplar tin el si t io 
do costumbre, donde permanecerá haí í ta el recibo 
¿ni n ú m e r o l ig t i i en te . 

Los Secretajios eu id&réa de s o ü r e r r & r los BOLB-
'fVTíts aolecciouados erdenadameati) pura sxx oneua-

3 ¿«rcRciófi, que debari Ttiríficarap cada al io . 

s?. m m ios u m I I ÍBCOIÍS v ÍJERSBS 

83 si iacribaen Fn Impren ta de la D i p u t a c i ó n provinc ia l , i 1 pe-
sataa 6<> c í n s i m o s ol t r imestre, 8 pesetas al semestre y 15 peaetas al 
mo, pagadas a! uolíci tnr lasuscr ipcidn. 

Tí ' jm^ros WTSHW '¿S c é n t i m o s de pesata. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las diapoeiciorisa do las Autoridades, txMpto laa 
que seaa ¿ instancia da parte no pobre, se laaertu-
rán oficialmente; asimÍKmo cualquier anuncio con
cerniente al aerricio nacional que riimrttie de las 
aismaa; lo de in te rés part icular previo el pniroado-
Uoía t io de 20 c é n t i m o s de peseta pareada l inca ae 
inssreidn. 

P A R T B O F I O I A Í . 

(Gkcota del día 27 üc Noviembre) 
>BE3IDENCLi 

. ' O a t . CONSEJO DE MINISTROS 

. 3S. MM.-el Rey y !ii Reioa Be-
ge'ato (Q-.D. G.) y Augusta,Real 
Familia con t inúsn . sic novedad en 
su.'importante saliirf. ;; . " 

I I I N I S T É B I O D E L A G O B E R N A C I Ó N 

- Blreecldn general de J^dmtntstraeldii' 

Seccidii3.#—^egocm(^o2.• -'•..,;'! 
. " instruido el:opoi'tu:;o i ' xpü íüeo t s . ! 
en este M i a ' s í i T i o ' non motivo del i 
recMirso (ío';>¡z-ifl«" !i!t''rpijftsto.;por [ 
D. J e sús Frí inganil lo" Ba.-un y ' dó i r . ' 

' ."Agustín Pérez 'Alpnsu. ooutpi , pro-
. vUftncin^le ése Oóbierpo c iv i l qbe 

ron5riño. 'otra i io la . Alcalrlia-iie Mo- ; : 
• litn!«»'ca;:iráp9oiéndole« multas.por'1 

.iiO:lníl)ei' 'coiieurrido A nnu presta-^-
- x i ó n pi^rgóapPcóa-'Síis curi-os^y y n a - ,' 
"taá: pifviisó V. S. pouiirlp.-iié pticio,;-
t:n conocimieritp do las p^rto^ inte-
TfSi'.'i'fiSfA firt do que; er; el plazo de', 
veinte riías, í contar (i'^de i« pubü- ' , 

. cnctó ' i en-el BOLETÍN OFICIAL do esa 
'•-liro.vi'ucia de la ortsmite orden; pue-

d:tIÍ ulytrki' y pre^eutir-iu^ documo^i -
Vos ó jtü-fcificnstes "que.coueiderea' 
Cíinrloíieiitos ii sú dererbo.'- ; 

l í i rs púa rde ií V : S i n n r l i o * n i r ' s : 
•Mv!rM.53 da•Nuvion.bfs de ¡900 — 
E i l l i r eo torge i io r j l iut ivi¡ \* ,A.:ffer- , 
nitidez ¡i Lópn. 
Sr. 0,'lieruador c iv i l de la provincia 

. de Luón. . 

d i recc ión {;etieríil ilv Si 

Circular 
En onmplimiento lie lo preceptua

do on 1.» Real orden de.S del mes ac-
tu-il,esta Dirección ha f.cordadocou-
ceder nn pia^o de dos ini'sos, A con-
t i i r desde la fecha do n» cublie ' ición 
de esta orden en la Gaceti de Ma
drid, para que se constituyan ios 
CidfljfioB. Médicos y Fórmucéut icos 
«•n liia provincias en que aun no lo 
estuvieren, y para q'.ie so inscriban 
e:' ellos, respectivamente, los Pro-
fesoreg que no hayan cumplido este 
fequisito. 

MudridS de Noviembre de 1900. 
•El Director general, Jrancisco de 
- ' ' v e n a . 

E S T A T U T O S 
PAltA EL 

Régimen de los Colegios de Médicos 
modificados en virtud de Real orden de 

eita techa, dé conformidad con lo in 
formado por el Reai Consejo de Sa
nidad y lo propuesto por la Direc 
ción general del ramo. 

.. CAPÍTULO PRIMERO . 

-DISPOSICIONES GENBRAUS 

Articulo l . " En todas las capita
les de provincia de l i . Psoiasiila, ig-

i a s Baleares y Cananas habrá un Có- -
lepio de Médicos . - , ; . . 

Tambiéo podnv.es'tablscerseeii las 
poblacipues da más de 14:000 habí-- . 
t a ó t e s que jo solicitaren, p rey ió . in - ' ' 

. fúrmé favorabíé del'*Bedl Cnrísejii de • 
Snt-idtd. ... •• . , 

A r t i i . ' • Para los efe-ctos ^ie "los -. 
• presentes, ésta tutos, sa^coiñpr i 'nde v 
c o í j l a p a l á b r n i / ^ ' c o á ' todbs lüs.Pro- • 
fesorVs que'ten'gan"- el t i tu lo úe Mó-
dico-CirujauO.'.ó cu ilquieñi otro quo . 
IlégaUi'iéute h jb i l i te p'iro el ejercicio 
de .ía;Mediciua ó f l de la L'irii(íí.),-ea ' 
toda 'sü ex téne ióu . ' , '* 
• A r t . 3.°, Pura, ejercer en E-pritta 

,:l5:Medieir,a y la Cieugia' es indis- ; 
• per^able: poseer el t i tulo úc ive r s i -
: liu'io Cíírráf.-piodionte; pag ir la con- ' 
• t r ibución estabL-oid-t pur;¡ ol ejerci
cio de nqué lUs , y ('star ii;scrito cd . 
el Colegio de Módico? do la provni - . 
cia ó de la localidad donde él Prufo-
sov tenga su h'abitoul resiuóncia. 

Tiiinbiéu'so podrán inscribir como 
ciii^giadus-lus Mé lico.í que ño ejer
zan. 

Ar t . 4," La misióo y objeto de 
los Colegies de Médicos soWio: am
parar los intereses que representa la 
salud pública, persiguiendo las i n -
tiusioues; proponer se reglamento 
de modo equitutivo el ejercicio do la 
prufrsión en todos sus aspectos, un -
pidiendo que te g i l u g a r e ñ o ofensa 
de los buenos principios de la moral 
y del decoro profesiuualos; defender 
los intereses' de la cluso médica , 
procurando obtener en su beneficio 
las considemeiones que merece por 
la importancia y nobleza de sus fi
nes; fjvorecur Us roiucionos de s in
cera ainislad y consideraeión qua 
deben mediar entre li.s colegiados. 

A r t . o." Para el buon r é g i m e n de 
los Colegios hab rá una Junta de go-

I bierno, con sujeción ú lo que sa dis | 
¡ poi'e en los presentes estatutos. . . | 

A r t . 6.° Los Colegios de Médicos 
e v a c u a r á n los consultas que los ha- j 
¿ a el Gobierno dé la N tción, los 1 
Tribunales de ju-^iicia y las Au to - i 

' ridades administrativas sobre los j 
asuntos de su e-ipaeial competencia, \ 
i excepción de aquellos que se ha- : 
lian encomeorta'dns' á las Reales | 
Academias de Medicina, ' 

' CAPÍTULp I I " ! 

D E LOS COLÉOIADOS ' ' i . ' '-

Art.- 7 . * - - P a r a ' p e f t e n e c e í v á un 
Colegio se necesita solicitarlo por 

rescrito, pagar-la cuota de ingreso y 
cumpl i r ó™ los siguientes requif i -

¿tos que s e ' d e í e r m i n a u par» coda 
' caso: .. ' .., ' . - • - • 

• - I . Si el qné 'p re t endé jrícar.p<'rar->. 
sa ejércienii la ' .prñf 'si 'ón'y ¡io e i t u f 
viera* insnrito en otro Colegio, pre- / 
' sentará "á.la Junta'i io gobierno del 
qiie áspirn A .pertenecer, su tituló." 
'original ó tcstimoniudo en f i r rnn Í0; 
ga l , ¡n cédniaÍ personal y el recibo., 
do la contr ibr ic ión, si "ya lii pagase," 
'ó-.eri "casó coi; trario. ' docúmen' to do -
c lara tor ió de haberse dado de" alta 
para tal ef-cto. • ". " .- " .^ 

. --Los^Méilicos de Saniilad mili tur ó 
de In Armada y los que deseuipeSon 
nn oa taó c i v i l , ofimal, do ca r ác t e r 
facultativo coñao tales Mé licos, po
d rán exhibir , en si ist i tucién del t í 
tulo, profesional ó su testimonio, el 
t í t u l o - ó ciei ienoiál ' de! cargo que . 
d e s e m p e ñ e n . • 

I I . Si él Pri'fesor ejerciera y es
tuviese inscrito en otro Colegio, 
acred i ta rá . débidarriento esta c i r -

. eunstancia.por: müdio.de eert'floadq 
de la Junta do gi-bieroo de aquél , en. 
la que consto si le fué 6 no impues
ta alguna c i r r ecc ióu disciplinaria, 
y en caso afirmativo, cuál ó cuáles 
de ellas 

I I I . Si lu nueva inscripción se 
pretende er. Oolojios correspon
dientes á provincias de clase supe
rior ¡i la que corresponde el Colegio 
doode el Profesor estaba inscrito, 
t endrá que abonar é s t e la diferencia 
do la cuota contr ibut iva. 

I V . Si e! facultativo no ejerciera, 
lo ha rá «si constar en la solicitud, 
y sólo unirá á é s t a el t i tu lo or iginal 
ú testimonio del mismo en debida 
forma, y su cédu la personal. 

A todo Médico que es té colegiado 

se lo expedirá un documento que lo 
acredite por la Junta de gouierno 
del Colegid. 

A r t . 8 " Los Médicos extrange-
* ros que deseen ej-ircer en España , 
a d e m á s de cumplir con cuantas dis
posiciones legales rigen en el p a r t i 
cular, quedan obligados al com'pli-

. miento.de.lo que se previene en es-
• tos estatutos. 

A r t . 9.* Los Médicos pueden ms-
i.cribirse en el número de Colegios • 
que estimen convettieute, en la for- "• 
ma que se: dispone én estos « s t u t u -
tos; pero sólo podrán . rdesümpouar 
cargos en la Junta de gobierno y 
tomar parte 'en la elección do la 
misma en el.Colegio á que corres-. 
ponda la provincia, ó en su caso, la 
localidad donde tenga Restablecida 
su habitual residencia. 

.¡Art". 10. Las Juntas'de gobierno 
dé los Colegios do Médicos acorda- "' 
rán lo qué proceda aberóa de. |ás so'-- ' 
' í icitu 'des-dc'i 'noorpóración de spués 

- de practicar Us.coniprobaeiones que 
.consideren oportunos, ya sobr-Ylas; 
'.ceitiGc'acionos.de ios otros.(:'o!%ios,''' 

que deben auompufiar A dichas s o l í - ; . 
jcitudes,' ya sobro Ics correspiinoieíi-".. 
tes acordadas de las Universidades 
que hubieran expedido el t i tu lo pro
fesional, del aspirante, ó del "Centro * 
administrativo correspondiente'que-. 
hubiese dado el noir.brnmn.Miru. del". 

• cargo quc;á la sazón d e s e m p é ñ a l a . 
L:is Ju i i tás ' fccordaráu ó n e g a r á n 

l a . inscr ipción en el jmprnrn ^..ble 
plazo de nn mes desdo qno lo.solici- . 
te el interesado, durante cuyo plaze-
prac t i ca rán . l a s comprobacionofi que 
consideren oportunas, según -pre • 
viene el articulo siguiente.-

A r t . I I . Las solicitudes .de ios-
cr ipción en' los Colegios rie Médicos . 
se denegarán con formación del de-

. bido expudioLte cuando los recu-
; rrentes se encontrasen comprendi

dos en algunos do los casos s i -
i g u í e n l e s : 
j I . No haber cumplido con los re-
1 quisitos que para su incorporac ión 
i exigen estos estatutos, 
i I I . No haberse recibido las acor-

dados de quo trata el ar t iculo ante-
'• r ior . si hubieran sido reclamabas. 
! I I I . Tener a lgún impedimento 
í legal para el ejercicio de la Medi-
{ c i ñ a . 
! I V . Estar condenado á cualquie-
l ra do las penas cflictivus ó correc

cionales que establece el Código pe-



nal f i n beber conseguido en rcha-
bilitucióii. 

V. No hnbfir eatisfecho 011 otrus 
Colegios I» cuota <le O'jttmia, ó ItiB 
de h'S roe: sual iúadee fijtdat; por di 
<!h< s ^'(l!e(^i<)!,• 

V I . Hillsree cumpliendo la peua 
de- nispeuBióu en el ejercicio de sus 
fuDciouee profesitniales. 

A r t . 12. CoDtra la negativo de 
ÍLS ripción en un Colegio podré re-
curriree HI Minis t ro de la Ctoberca-
o i ó u . q u i e u teeulveri luquepruco-
da, previa tiiutieucia del Ke:.| Con-
6. je de Sanidad. 

Para qu« rea admitido el recursn 
tendrá que intcrpoi erse dentro del 
pmzo ilv lus t re i i ' ta días B'goie^teR 
a ia r¿olificKC:ón de! interesado en la 
PeninKul», y dos meses g¡ reside en 
la» islits RiiiearHS; Canarias. 

A t t . IR. E l Médico no roJr-.'i 
ejercer habituulmoute la profi-sióu 
nüis que en la fmiv iuda ó provia-
ciuf-' corrí «poiidientes al Colegio ó 
Colegios ¡i que es t é incorporado. 

A i t . 14. Los M é d i c o » podrán 
ejereor en Inda* h s pnivit.cuiS d»1 
Éspí;fia piernp'e qu¡) pertcnezcnii ¡i 

un Colegio, y su permanencia fuera 
do la provincia que corresponda 
el Colegio donde es tén inscritos no 
exceda, en nada un afio, de seis rae 
ses. 

Los Médicos cuyos servicio:? ofi 
ciales como tales Médicos se pres
ten en más de una provincia, po
drán ejercer en ellas c j n sólo estar 
inscritos en un Colegio. 

En los dos casos precedentes ten
drá n el deber de presentar el doca-
tnento jus t i f icat ivo de su inscrip
ción cuando asi lo exija alguna A u 
toridad ó cualquier individuo de la 
Jtiota de gobier í to del Cotau'io doo-
de ejercieran temporalmente, y en 
el segundo o s o , a d e m á s , el t i t u lo 
ó creileoctal del cargo que desem-
p i ñ e u . 

A r t . 15. Cuando e! ejercicio ac 
eioental de la profesión dure m á s 
tiempo de los seis meses que fija i ' l 
ari-ículo precedente, se cons iderará 
como ejercicio h ib i tua ! p a n l i s 
efectos de los presentes estatutos, 
quedando, por lo tanto, obligado el 
Profesor A insci ibirse ea el Oulegio 
correspondiente. 

A r t . 16. Para el debido cumpl i 
miento de los articules anteriores, 
la Junta de gobierno de cada Colé 
g io remi t i rá ó la de todo» IOR d e m é s 
de la Pen ínsu la , islas fisleares v Ca 
narias. asi com » á los Subdelegados 
de Medicina de su demarcac ión y á 
cada colegiado que á ella correspon 
da, una lista impresa y autorizada 
de los i t id ividu s que la const i tuyen, 
debiendo figurar en esta lista los co-
Ir giados que tieuen condiciones pa
ra formur parte de la Junta de go 
biemo,con especificación d é l o s car
gos que puedan desomp flar. 

La remisión de las expresadas l i s 
tas tendrá lugar neuesariamente ea 
todo el mes de Abn l de cada afio. 

A r t . 17. Los Mé licos colegiados 
tiPnen las siguientea obligaciones: 

I . Participar ú iá Junta dn go
bierno respuctiva los c .nibios de do 
mici l ío y vecindad y las incorpora
ciones que hubieren hi;cho i otros 
Colegios, dentro de no plazo de 
quince d í a s . 

I I . A t i s t i r á las juntas genora-
.les del Colegio á qnt¡ peitenezca la 
proviocia en donde tiene su habi

tual residencia, ó al do In localidad 
en que te. halle inscr i to . 

I I I . Desempeñar los cargos para 
que fueren elegidos y las comisio
nes que seles encomienden por el 
Colepio en asuntos de la incumben
cia del mismo, 

I V Satisfacer cuotas por subsi
dio ind'.ii-trial, si ejercieren la profe
sión, v la dn entrada en el Colegio. 

V. No cotivecirso coa n i n g ú a 
Fa rmacéu t i co pura el euministro de 
tiiedicatt.éntoB á su clientela, o i es
tablecer consultas en las Farmacias. 

V I . Recetar s i n abreviaturas, 
tachones ni enmienda alguna, ex
presando con la mayor claridad, s in 
hacer uso de signos, en palabras 
castellanas ó latinas, el peso, n ú m e 
ro y medida de los mcdicaaiontos, y 
a c o m p a ñ a r la firma con ia expre
sión de la ciafe y n ú m e r o do su pa
tente. 

V I L Cumplir fielmente cnanto 
se dispone en los presentes estatu
tos. 

V I I I . Ejercer la profesión con, , 
honradez, moralidad y decoro. 

(ScconlinvariJ 

Gancelaciin de expedientes de regittro 
En cumplimiento del art . 64, párrafo 3." de la vigente lev del ramo, veug i en admit i r la remiucia de lus registros mineros que se indican en la 

siguiente re lac ión , presentada por sus registradores, declarando francos y registrab'os los terrenos designadus: 

M I N A S 

Agosto. . . . . . . . . . 
Amalla segunda . 
P e q u e ñ a . . . . . . . . 
Mana N i e v e s . . . , 
Cuidado. . . . . . . . . . 
C e l e s t i n a . . . . . . . , 
Angeles. 
Tres A m i g o s . . . . , 
Bil l ioa 
Cée: 
Sobrado. 

- P ó r t e l a . . . . . . . . . ; . . . 
C a n c v - l a . ' . . . 
José M a n a . . . . . . . . . 
A r r i l i i . : ; . ; . . . . , 

- Esti'fuiiia segunda. . , 
E s p e r a n z a . . . . . . . . . . 
Salvadora del Pueblo 
San A n t o n i o . . . . . . . . 
Colorada 
Bubirr. . . . . . 

. - P a r d a . . . . . . . . . . . . . . 
Bernardo. . . V . 
La Kdil ís . 
A t r ev ida . . . 
J e s ú s . . . . . 
Febo 
La Vent a l l a . . . . . . . . 
Muría 
Alrevidn; 
Sanios 
Estrer.futa . 
Uescngalio. 
Pretoria. 
E l l ia tón 
La K a m o n a . . . . . . . . 
Jua 
La Olvidada. 
La Llegada 
Esperanza 
Tarsila seg:u;da 
A c a c i a n ú m . 3. 
La Corlionen 
¿ a n t a Cruz 
Pepita 
Dos Hermanos 
Ampliación á .Santa Cruz. 
Virgen de BegoBa 
Monserrat , 
Horterisin 

«xpedtante 

521 
645 
697 
710 
74* 
741 
746 
747 
752 
757 
758 
76» 
761) 
761 
7<i3 
7K3 
787 
7» i -
79:1 
79t 
795 
796 
K04 
810 
8V2 
823 
«•¿4 
.8¿IS 
S t T 
8M3 
84¿ 
815 
847 
859 
,804 
.886 
874 
880 
00* 
906 
909 

.947 
949 
95S 
970 
971 
977 

.986 
999 

.033 

Torrestio. 
Aleje y Vil layundre. 
' ' i lfafe' 

TÉRMINO 

l i z . 
Ovi l l í - . . : 
( oril lero 
Onnmio v Parudaeoiana.. 
Paradasolana 
Idem.. . 
Molmaseca... 
Aguinr. . 
Ponina de A g u i a r . . . . . . . 
Inem... ' ' 
i i.i.cela y A g u i a r . , , . . 
C a n c e l a . . . . . . . ¿ . . . 
V i l l a n ñ o s . í ' i v " . . . . . . 
Quintana de la P e ñ a . . . . . 
Los" E s p é j o ? . . . . . . . . 
Pulgoso de la K i b e r a . . . . . 
aalamon y otros , . . , 
bobrui íoy Friera i i 
É i o b r í i i l o . . ' . : . . . . . . . . . . . . 
Pórtela y Sobrade 
Vega y-Pola do C o r d ó n . . 
Hebenoo 
Robles. 
rara'l 'isecu.'. 
Barrancos iié la Leitnsa.. 
Millar • 
Pv'li. do Gorcon . . . . ' 
liebenuo 
Aiicdes 
Vlllafuliz 
.Sosas. 
Pola de ( ¡ o r d o » . . . . . . . . . 
H u e l d e . . . . . . . . . . . . . . . . 
Soto 
Besando 
Vil.amartil lo y Cistierna. 
Aralla 
Bssande 
Serrtlla 
Cerecedo y otros 
Kuentes dé PeSa Corada. 
Minta Ornz. 
Orzo'.agn 
Mein 
Santa Cruz 
Kesande. 
Correcillas 
Montealegre y o t r o s . . . . 

A Y U N T A M I E N T O 

San Emiliano 
Vi l iayai idre . . . 
San Emilmuo 
B o i l n r . . . . . . . . . . 
Vilinyan.lro. . . . . . . . . 
Molinaseca,; 
Idem 
I e r n . . . . . . 
Idem 
S ' b r a d n . . . ^ . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . 
I d . m 
( í t e m . . . . . . . . . . . 
B a l b o a . - . . . . ' . . . . . . . . . 
Cistierca v Cebaoico. 
Boca de Huergai o . . . . 
Vulgoso de'la Bibera. 
Salarnóii 

bracio;.. i . . . . . ; . 
Idem 
Idem 
Pola de Oordou 
IdOBI; . . - . . . . 
Matallana 
P a r a d a s c c . . . . . . . . . . 
Idem 
Pola de 'Qordou 
Idem 
[den; 
l l iañn 
S in E m i l i a r i o . ' . . ' . . . . , . 
V i l l a b l i n o . . . . . . . . . . . 
Pola de Gorilón 
Salamon 
0.«eja de Sajambre. . . . 
Boca fle H u é r g a i . o . . . 
Cistierna 
Lita cara 
Boca de H u é r g a u o . . 
Mataliaua 
Bufiar 
Cistierna 
Alvares 
Matallana 
Idem 
Alvares 
Boca de H u é r g a n o . . . 
Valdepiélago 
Vi l l ag . tón 

R E O I S T K A D O R 

D. Ignacio Tribar 
• Ei-'tebaiJ Guerra . 

-• Daniel Cortes ' 
» Vucuto Martit.ez 
• -Erteban Guerra 
• Nicanor Balboa' 

Incni 
Idem-
Idem • 
O. Pascual de.Iraci 
Idem 
Idem . "" ' '"• •'•'.* 

i l i e m > : : : ' ' • 
Idem .. 
D. Benigno González ' 
,*« Esféliati Guerra '•-

.. •,. A g u s f í n. La r j s sos i ñ ' 
- » Pedro Gonza-ez - -

• EIov Carril : • 
» Pascual de Isasi ' 

Idem 
Id-im • 
| ) . Fmi cisco i i i iunaga ; 

• Domingo Gurci-r 
• Feri'.aado González 

D." Mari:» de Victorin 
Idem 
0.'Lorenzo Crespo ' 

Felipe FertiiS.oiiéz 
Ignacio- ( iut iérruz 
Mucc^.líuo Balbueña 
Lianiel Cor t é s . 
Leoiicío Cadórniga 
Anfibio Giirciá" 
Luciano Calie' 
Luis Piñán .. . 
Pedr.i Fe rnández 
Similiauo S á n c h e z 
Lázaro Crespo 
Venancio Baranda 
Pedio Vil la 
Benito Fernández 
Leoncio Cudórn iga 
Antonio Arias 
Vicente Miranda 

Idem 
D. Antonio Arias 

• José C. de Vigueta 
» Cesáreo Dueñas 
» Brlarmino López 

Leóu 13 de Noviembre de 1900.— El Gobernador, Samó» Tojo Ptret. 



D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 

DÉBITOS POR CONTINGENTE 

C l n a U r 

Muchos Ayulitamieutos rio la pro
vincia ee hullao eu tlescubiertu por 
el tercer trimestre del actual aflo de 
1900 por Cootii 'gente provincial , y 
como leí; obligaciones que pesuo so
bre el presupuesto de lu Diputación 
< l e b e n ¿ ? r s a t i s í j c h i s eu sus venci
mientos, ,Y no cuenta para ello con 
otros recnrsos m á s que coo el rapar-
t imieuti) por Contingtrnte, inv i to á 
los que sa h í l l a o en (li'scubtorto por 
dicho trimestre á que ingresen ¿ la 
mayor breveJaJ p^siblo a a la Caja 
provincial los c u p o s respectivos, 
ún'Ca manera de editarme el disgas 
t o de tener que despachar comisio
nes de apremio para hacer!.JB efec-
t ivus . 

Loón 22 do Noviembre de 1900.— 
El Presidente, ordenador de pagos, 
Modesto Hidalgo. 

DON ENRIQUE CANTALAPIEOM Y CRESPI, 

raOKNIERi ) JBVB SSL DISTRITO MINKR» 
' DE ESTA PROVINCIA, 

Hago s» oer: Que por D. Joi-é Ote 
ro COÜÍÍOD, vecino de . Marcnn, eo 
reproseutücion de D. Pedro Soler 
Ra bel I ,vecino de Barcelona, se ha 
preeeotüdo en el Oobiemo c i v i l de 
est» provincia, en el día 15 del mes 
de Octubre, ¿ las doce y cuarto de la 
m a ü a n a i una -solicitud de registro, 
pidienoo 96 pertenencias p»rn la m i 
na de m i u e n l aurífero llamada O*-

'hat. sita en termino del pueolo' de . 
Sao Martin i!e" Saliontef, A y i i a t a -
miento de Palacios ¡leí S i l , sitio l í a - i 
-mido «Cnreabas de C n u t o - . y linda 

• ¿ todos rumbos con ten-Hiio-coiijún. 
H:¿ceh d^sigoacióii de^i:s citudas9C^ 
pertenHtkCius oii- la forma siguiente: 

Se tenora por pasto de- partiaa el 
cdotro de una caseta antigua a r ru i -
nsdv que existe e:i el expresado pa-, 
rujede Cú'CnbaH de Couío , y desde 

• él SHuiediráu ¡il N O . l.SOO 'metros, 
fijando.la 1.* estaca; de ésta '-¡00 me
tros si N K . la 2;*, de és ta 2.é00 me-, 
tros ¡,1 S!i. la 3.", de és ta 400 me-

• tros al NE . lo 4 . ' , de ésta ¿ .400 me-, 
tros a! NO. la ü . ' . y de esta con 400 
metros u) sO. se iieguru a l'o l ? es
taca, quedando asi cerrado el pe r í 
metro de las 96 pertenencias solici
ta dts. 

Y hübieado hecho constar i-ste i n -
tercssdo que tiene reuliaado el de
pósito provenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitiul por dacreto 
del Sr. Go'oevaador, sin potjuicio d» 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto pura qoe en 
ct té ro i ino de sesenta dias, contados 
des-de su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
l ú e se consideraren con derecho a l 

todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . 24 de la ley 
de Miberia vigente . 

León 17 de Octubre de 1900 — E . 
CsnUhpiedrt. 

# • 
Hago saber: Que por D. Gregorio 

Gut i é r r ez del Hoyo, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, en el dia 15 
del mes de Octubre, i las diez de la 
m a ñ a n a , una solici tud de registro 
pidiendo 12 pertenencias para la m i 
na de cobra y otros llamada L a San 
Hoque, sita en t é r m i c o del pueblo de 
Vega de Perros, Ayuntamiento de 
Los Barrios de Luna, paraje llamado 
• La Ermi ta de San Roque», y linda 
al S. carretera que baja desde Mora 
á La Ifí igdulena, al N . el aiismo ca
mino anterior que baja de Mora y el 
r io Luna, n i E . los valles y La Rubia, 
y al O. r ío Luna. Hace la designa
ción de lab citadas 12 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida el 
mismo á n g u l o ESE de la casa e rmi
ta nueva de Sao Roque; desde él se 
medi rán al E¿E.f>94 metros, al ONO. 
600 metros, «1 S. SO. 150 metros, y 
a l N . N E . 10 metros, y levantando 
perpeoaiculares en los extremos de 
estas lineas queda rá cerrado el p e r í 
metro de U n pertoneacias solici
tadas. 

> Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado ol depo
sito prevenido por la ley, se ha ad
mit ido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que -en 
e l termino do sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar eu 

.el Gobierno c iv i l sus oposicioues los 
que so consideraren con derecho a l 
todo o parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . ^4 de la ley 
d« Mmttna vigt>üí.b. 

León 20 de Octubre de 1900.— S . 
Cantalapudra. 

. " AYUNTAMIlíNTOtí - . 

Alcaldía constitucional de ; 
Laguna J)ulga \ 

'« No tiabieodo dado-resultado, aoep- i 
tabio el arriendo A venta libre por I 
falta de licitadores, el Ayun tamieu -
to y' asociados en Junta muuicip.tl 

: acordaron el arriendo a venta exclti -
: siva al por menor do ¡os líquidos y 

carnes frescas para «1 a ñ o de 1901, 
\ y para lo coa! se h-.i dispuesto que 
I tenga lugar en la ci'sa consistorial 
j de! mismo la primera subasta el dia 
; 3 d.; Diciembre p róx imo, á las dos 
j de la tarde, bajo el t ipo de fí9l pe-
í setas 12 cén t imos y sus recargos au

torizados. 
E l pliego de condiciones se halla 

de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento . 

Si la primera subasta no diera re 
soltado aceptable por f i l t a de l ici ta 
dores, se ce lebrará la segunda el 
dia 13 del mismo mes, á igual hora 
y con idént icas condiciones, previa 
rectif icación de precios; y si és ta no 
diere tampoco resultado aceptable, 
por iguales oiicunstaucias, se cele 
b ra rá la tercera y ú l t i m a el dia 21 
del citado mismo, A las dos de la 
tarde, con reb' ju del t ipo. 

Dichas subastas se ce lebrarán con 
todas las circunstancias que exige 
el reglamento de Consumos vigeute 

Laguna Dalgu *„'?• de Noviembre 
de 1900.—El Alcalde, Manuel Fran
co.— P. A. D. A. y J. M . : E I Secreta
r i o , Manuel Gu t i é r r ez . 

. # 
# » 

Hallándose termioados los repar 
tiinientos de la cont r ibuc ión ter r i to
r ia l de r ú s t i c a , colonia, pecuaria y 
el de urbana y la matricula indus
t r ia l para el aflo natural de 1901, se 
hallan de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por t é r m i n o 
de ocho d ías , para que durante los 
cuales los contribuyentes vecinos y 
hacendados forasteros que se halleii 
agraviados en sus respectivas cuo
tas- por uno ú otro concepto, puedan 
interponer las reclamaciones que 

. coasidereu uecesanas; pnes pasados 
los cuales no se da rán por admi t í 
das las que so presenten. 
- Laguna D:slga 22 de Noviembre 

de 1900.-.El Alcalde, Manuel Franco 

- Alcaldía conshtucioml de 
Villayandrt 

Desde esta fecha e s t a r á n de ma
nifiesto en la Secretaria los reparti
mientos de terr i tor ia l y urbana por 
t é r m i n o de ocho dius, y la mrttricula 
de subsidio industrial por o ¡ c z , a fin 
de: que los coutnbuyentes por .d i 
chos conceptos eu 1901 puedan exa
minarlos y formuiar las reclamacio
nes que estimen prucedeotes. 

Villnyanare 18 d.i Noviembre de 
1900-—El Alcalilo, Uumerto (Jarcia. 

Alcaldía constitucional de 
Vil lamde Ortigo 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaria del A y u u t a m i e u t » por 
t é rmino de ocho y diez dius, respec
t ivamente, los rt 'psrtimientos de 
rús t i ca , urbana y h, mntricula de 
subsidio, formados p:.-ra d i>ño na
tural do ¡ 9 0 1 , á fl • de que los coa-
tribuyeutes que se crean perjudica
dos presenten sus redan ucio es 
fundadas; pasado el cual no se r án 
atendidas. 

Villares 18de Noviembre do 1900. 
— E l Alcalde, Tirso del Riego. 

Alcaldía constitucional de 
Cíitti/aié 

Terminada la matricula de la con
tr ibución industr ial do nste AynVita-
mientn para el año natural de 1901, 
se halla de manit i rs tn ei; la Secre
tar ía del mismo por té ra i iuo de diez 
dias, para que d e o t r ó del refundo 
plazo puedan los contribuyentes ha
cer las reclamaciones que crean pro
cedentes; pues pasado no se rán 
atendidas. 

Castilfale á 13 de Noviembre de 
1900. — E l Alcalde. Ignacio Diaz-
Caueja,"EI Secretorio, Benigno Re
yero; - . 

• - Akaldia cmstituamal de • 
Quintana del Cashlh 

Confeccionado el repartimiento de 
rúst ica y pecuaria de este Ayunta
miento que ha d'j regir en el a ü o de ' 
1901, se halla expuesto .al públ ico-
cu la Secretaria del mismo por e l 
termino de ocho días -hábi les ; do
rante Ion cuales pueaen examinarle 
los contribuyentes cu el compren
didos y formular c u í n tas reclama
ciones crean as isut iM en de recúo ; 
pasado* quo sean, no "seran- admi t i -
dae las que £0 presenten. 

Quintana del Castillo 21 da No
viembre do 1900.—El Alcalde, Lo-

.. ronzo Cabeza. 

Alcaldía constitucional de 
Zotes del Paranio 

Terminado el rep-irtimieoto de te
rr i torial por lús t ica y , pecuaria que 
ha da regir eu el p róx imo oiio Je 
1901, se halla expuesto al publico 
en la Socretaua do este Ayun ta 
miento por t é rmino de ocho dias; 
durante los d í a l a s pueden los con
tribuyentes presentar lasj reclama
ciones que crenu procedentes; pues 
passdo dicho plazo oo seráu aten
didas. 

Zotes del P á r a m o á 13 de Noviem
bre de 1900.—Por hallarse enfermo 
el Alcalde: E l Teniente 1.*, Fran
cisco Santa Muria. 

Alczldta con tlilucíonal de 
¿an Justo ite la Vega 

Habiendo sido devuelto por e l 
Sr.'Gobernador c i v i l de la provincia 

/ el>xpediontode arbi t r iosext r , iordi - . . 
| narios formado por este. Ayut í t á -
I miento para <H &«.. de 1901, por no " 
i haber estado expu»s t ' ) i : ! pnblico e l 
¡ tiempo legal, desdo cala fecha y por 
! t é rmino de quilico oías se hulla de 
I manifiesto en la secretaria ae A y u n -
I tamiento para que los vacióos pue

dan examinarlo y hacer las recia-
macionesljque creao convenientes. 

San Justo de la Vega 21 de No
viembre de 1900.—Ei Alcalde, L u 
cio Abad. 

Alcaldía constilncional de 
Noceda 

Se hallan terminudos y expuestos 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é rmino de ocho 

i — ' 

í ' i ; 



días , los repartimientos de la con t r i -
bnc ióo urbana, terr i torial y pecua
ria , formados para el p róx imo afio 
de 1001, i fiu de qae los cwotribu-
yei-tes eu ellos comprendidos pue
dan h icer las reclamaciones qae 
creiin justan. 

Nocedn 15 <ie Noviembre de 1900. 
— E l Alcalde, Constantino Rodrí 
guez. 

A kaldla amsilueional i * 
VMqMlago 

L H matricula industrial y el re
partimiento de terri torial por r ú s t i 
ca y pecuaria que han de regir en 
el fcño próximo de 1901, so hallan 
confercionarios y expuestos al p ú 
blico en la Secretaria de A y u n t a 
miento por espacio de diez dias la 
primera y ocho el segundo,contados 
denle el sigoiente a l en que apa-
rezcu el senecio en el BOLETÍN O F I 
CIA : , de la provincia. Los cont r ibu
yentes comprendidos en los mis-
IEOR que se consideren agraviados, 
ha r én las reclamnciones en dicho 
plazo; pues transcurrido que sea 
n i r g i m a será oida. 

Valdep ió l í^o 18 de Noviembre de 
1900.—El Alcalde, Joaqu ín Reyero. 

do introducir economía alguna en 
los gastos, ni aumentar tampoco los 
ingresos, y siendo de todo ponto 
necesario cubrir con recursos ex 
trdordinarios Lis expresadas 1.113 
pesetas 68 cén t imos , y considerando 
que el medio menos gravoso al ve
cindario es establecer un arbitrio so 

bre ar t ículos no ta r i f .dos, por una
nimidad acordaron: 

1." P r o p o n e r a l Gobierno de 
S. M . uo arbitrio extrardinario so
bro la paja y lefia que se consuma 
dentro de la localidad durante el 
afio de 1901, coufarme á la tarifa s i 
guiente : 

A R T Í C U L O S 

Paja de todas clases.., 
Lefia de ideen 

100 kilogs 
100 í d e m . . 

Conramo 
ealenUdodn. 
n n u • ! «Uo 
Kilogramoi 

133.640 
809.560 

4^3.200 

Prtcio m*d¡o 
dala 

UDidU 

1 60 
0 80 

ArbitriM 
PSMU* Cta. 

0 4b 
0 20 

494 56 
619 12 

1.113 68 

• Alcaiiin conililutionalde 
Culillas de Rueda 

El Presidente de la Junta ¡idmi-
anistrntiva del pueblo ~de" Herreros, 
con fec ha' 14 Vi él qiíe r ige me porti -
c ip i que el día 7 del mismo se apa-
reeió en el enmpo. de dicho pueblo 
una .yesrun eoi'rnda, pelo blanco, a l 
zada" feis curvrtttG.-poco m á s ó me-. 

' nos . . . ' , _ •. " ' ^ 
•: Lo 'que ré. únunc ia para" -qiie 'ol . 

^ quese crc í fe.'Vu d o i a o s d - p r e i e í . - t B i h i e n t o . ppr-tóruiiDo de:ochf-dKs 
^ - • . , .• r-, j 1 ' , • - - ,para (. i r reclamacionep; nMPatlo" a i -

•.te. n.. reo. gerla,. p a g a d o M o d e r e - , . •*¡bf>.¡Uto „„ f0Í ía .üe. 'didas; ' , . 
Cabafins- Riras 17 de .Noviembre 

2.* Qae se de cumplimiento á lo 
preceptuado por la citada Real or
den de 3 de Agosto de 1X78, y hecho 
asi se a c o m p a ñ e este expediente al 
presupuesto respectivo como dispo
ne la Real orden de 15 de Febrero 
de 1893. 

El gravamen que desde luego se-
fiala la Corporiicióu á las especies 
gravadas no excede del 25 por 100 
del tipo seña lado del precio medio 
que tienen dichas especies en la ac
tual idad.» 

Así resulta del acta or iginal . Y á 
los efectos consiguientes expido la 
presente en cumplimiento de l o 
acordado con el V." B * del Sr. A l 
calde en Vegaquemada ñ 30 de Sep
tiembre de 1900.—José Valladares, 
— y . " B.*: El Alcalde, Pedro Ro-
driguez.* ^ 

AlcaUU constitucional de M 
.-Calafias-llarat 

Terminados los, repartimientos de 
la con tnBucióu terri torial sobre rús 
tica, pecuaria y." urbana", y la ma
tricula de' subsidio puro él-afio de' 
1901, se hallan de inanifiesto . ü l p ú ' ' 

'blico'eu la Secre tar ía de e.ste'"Ayiiü 

cbos de ,m:ü iu tenc ión .y .cns tod ia ' . 
•-ív.Cub¡ll.%ds;,SnéjíáV16^<le:No.vieiií"-' 

• brifdo; 1 OO.O—EUAIcalrié;' Ildefonso 
-Eerñándei:. . . ' . . "". • 

- de Í9ÜÓ..—El. Alcalde, José Fer^ 
. l i u d e z . 

JUZGADOS 

D. José R-íycro Rodr íguez /Esc r iba - . 
i¡o del Juzgado de primera instan 
cía üf, Rii.flo. 

. -l)-iy fe: Que en el pleito ile.mtiy'iir 
cuan t í a . pioraovido. por D. Peí t ro 
"Rodrigwz Horriit-iin .y su hermana, 
doñ.i Valentfna, ésta" r ep re sen t aüa 

28-del actuar con el Opor su msrido D. .lulián del Biar co 
y Bl!.nco, contra I"».* Dolores Aréva 

D. José Valladares, Sccré tór in . riel 
. Ayuntamiento de Vegaquemarta. 
Ce'ittficbf'Quo ea el libro de actas 

que.lleva la Jn: ta municipn! dé os
te Ayuot.a\iiicjnto s e ' h á ü a un acuer
do de fech: 
particular s'gniente: .. 

«Visto e! déficit dé ' i .US . ' rp rae t á?" 
68 céut t tnüs que. apaiecea en el pre-
súpues to-or r imár iu para el próximo 
afio de 1931; cuyo proyecto del ir.in-
mo fué aprobado por el A y u o t a -
miento. Discutido suficientemente, 
esta Junta murdcipal, en cumpl i 
miento de lo dispuesto en varias ó r -
deoes-circulsres de 3 de Agosto de 
1878, 15 de Enero de 1879, 27 de 
Mayo de 1887 y otras, y habiendo 
revisado todas y cada una de por s i 
las partidas del presupuesto con ob 
jeto do procurar en lo posible su 
nivelac ión, sin que le fuera pertnit i-

ío, viuda, Maiquesa de l i i Valdavia, 
y D. Joeé Alvarez iie Miranda, sobre 
reclamactóü del" e u m p l i m i e u t ó de-
una ob l igac ióo . se ha dictado la seu 
tercia cuyo euc.ibeziimieoto y par
te dispositiva dicec: 

•/Sentencia.—En la vil la de Kinfio, 
á cinco de Noviembre de mil nove
cientos; el Sr. I ) . Fernando (Sil y 
Guerrero, Juez do primera ¡nótancili 
de la misma y su partido: ha visto 
las autos sobre ju ic io declarativo de 
mayor cunutia, promovidos á ins
tancia del Pr .curador D. Juau Ma 
nuei Garc ía , en nombre y con poder 
bastante de U . Pedro Rodripuez 
B o r r e g á n , mayor de cincuenta años , 
casado, labrador y vecino do Mor-
govejo, en este partido j u d i c i a l , y 
U . Ju l ián del Blanco y Blanco, de 

cincuenta y dos a ü o s de edad, y de 
igual estado, oficio y vecindad que 
ei anterior, este ú l t imo como mar i 
do y l eg í t imo representante de su 
esposa 1).' Vulentina Rodr íguez Bo
r r e g á n , d i r i g i d o s por el Letrado de la 
ciudad de León D Ep'gmenio Bus 
l á m a n t e , coi.tra la s e ü o i a Marquesa 
viuda de la Valdavia f'.* Dolores 
A i éviilo y Bayóu, de cuarenta y c in
co afios de edad y estado ya indica
do, propietaria, vecina de Madrid, 
por si y en representucióo de su h i 
j o menor de edad D. Mariano, co
mo heredero ún ico de D. Mariano 
O -or io de Latnadrid; difunto, y con
tra D. José Alvarez de Miranda y 
Ceseio, mayor de cincuenta l iños, 
casado,.propietario y-,vecino de V i -
lialOü de Guardo, ambos represen
tados .por:,el Procurador I ) . José 
Alonso Diez, s e g ú n los poderes bas-

"tanteadosque,obran^ en autos, y .d i -
rigidos por el Letrado del propio 
C. üiégio-de León' ; D. Mariano Alva- -
rez González," para que se declare la 
obl igációu on que és tos es tán de . 
puniplir l a s q u é c o u t r a g e r o n on con
trato .consignado en escritura públi-
cu de veint iuno de Julio de m i l 
ochocientos ochenta y dos, otorga-

rda eíi.-Villalbii:de'Guardo''auto el.No-
tarjo "de . S á l d a ñ i D, Romualdo 8a-.' 

• l imll i is .'-Pablos'- el;: toiirido'^ y partre,"-
respectivamciiterdo la D.Vüolores . 
y del- [) . -Mariano,,mor ór do edad, 
D. /Mariuno Ósório de Lamadridi, 
Marqués que fué' dé ¡a'^Valiiavia. 'y 
D. j ó s e Alvarez ile-.Miranii:iy('ossio 
COIJ D * Dominga BorregSi' y BIau- ' 
.»»; randre do los domandaiites; - . 

Fallo.qiie deses t in iañdo la t x ó p p -
cióu dilatoria propuesta por el Pro-. 
curad!.r U - José Alonso Diez, en 
uoriibro de sus represeotridos, y de
clarando, que este Juzgado de Rumo 
tí-! el compete i. te. para eonorer 'Jo la 
dé tnanda ' etitablada" por ei Procu--
r:.-iior D Ju.m M.tnue! Gaicia. en re 

, presentación de los suyos, debotam-
biéo .deeiarar v declaro que los de-
inni.diidos D." Muri.. de los Dolores 
Arévalo y B;;vór.. Marquesa viuda 
de la Valdavi'A,/ por sí y en nombre, 
de «'u h j o D. Mariano, y-l.t, José 
Alv. iez de Miranda y Cosoio, es tán 
obligados: I . V il entregar, á loa de
mandantes. D. Pedro Rodri^uez Bo
r r egán y D. Ju l ián del Blanco y 
BUioco, eo representac ión de su es
posa D.* Valentina Rodr íguez Bo 
r r e g á n , la tercera parte de todas las 
otiiidadesqne anualincnte han pro-
prodneido la finca, baños y nguas 
inedicitiales de Morgovejo, á contar 
desde veint iuno de Julio del mil 
ochocientos ochenta y dos hasta el 
d ía , y de las que produzcan en ade 
lante mientras no e s t é rescindido el 
contrato otorgado en dicha fecha; 
2.*, á pagar el i n t e r é s legal de d i 

chas cantidades que debieron entre
gar ¿ su t i emp» y no lo hicieron, re
ten iéndo las y lucrándose de elUs; 
3.*, á pagar también los objetos y 
materiales de cons t rucc ión que es
taban en la finca al posesionarse de 
ella por su jus to valor á regulac ión 
pericial si no se avinie>'iiii ei. el pre
cio; 4.*, á dar in te rvenc ión á los de
mandantes en las cuentas de pro
ductos del establecimiento, cuyo de
recho tienen reconocido en el propio 
documento y no pueden negarles; 
5.*, á dar cumplimiento á estas ob l i 
gaciones en el t é rmino que se d i rá , 
y de uo hacerlo, queda rá siu efecto, 
rescindido ó revocado el referido 
contra to de veintiuno de Julio de 
m i l ochocientos ochenta y dos, en
t r e g á n d o t e la finca á los demandan
tes con todo cuaoto exista dentro de 
ella; y eu su consecuencia, debo 
condenar y condeno á dichos deman
dados D.* Dolores Arévalo j D. J o s é 
Alvarez de Miranda á que eu t é r m i 
no de quinto día presenten re lación 
jurada bajo su responsabilidad do los 
productos d t l establecimiento en 
cada, uno de los a ñ o s ciegde mi l ocho
cientos ochenta y dos hasta empre
sente, y un» vez censurada con 
audiencia de los demandantes, y 
aprobada eu forma, entreguen á 
é s t o s las cantidades correspondien
tes á cada uno de dichos años , con 
sus intereses al t ipo legal, hacien-
dó lo mismo en -adelante, con m á s 
el i m p o r t e de los materiales dé 
cons t rocc ióu y efectos que ut i l iza
ron en las obras de la fioca, y . á que 
les den la in te rvenc ión debina:ei> las - -
cuentas de productos.de ella. Eo-
toudiéudose que .-"do no. hacerlo as i , 

"en el t é rmino de un mes-que.se.les.. 
. seña la al í e f e c t o / y r q u e 'ée'.-oimtaTb 
desde la techa en'que séa.'firme és ta 
sentencia, quedí . rá lysciodidó y s in ' 

• efecto el contratu'-de veTntiun!K*de:-
Julio d é m i l ochocientos• ochenta , 
y.;dos,:y, han...de dejar dicha .fi^ca' ' 
con c u á n t o en ella "exista—h dispo
sición, de, D^Pedro* U'ódriguez'Bo-". 

.. r iegan .y^D.-^Julian deli"Blanco -y;' , 
: B l a n c o ; é n t r e g á n a ó s e l á . reá'l y éfec- • 

" t i v á m e i . i e cóii todos sus-productos-; 
des.ie que comenzaron á" explotarla; ; 
condi-oaudo por ú l t imo á ii]cíios de- : 
mandados al pago de todas: i a í - ' c o s - ^ 

- tas caus'adaX eti este j ñ i c ió . Para la -
notificación-lie esta senteocrVAl don. 
J o s é Alvorez do Míráoda, ó sos c á u - c 

- sahabientes, en c o y » lebolífio'ife há". 
seguido este l i t i g io , procó-iastí en la 
forma que prescribe el a í i iuulo sete- " 

! «lientos sesenta y nueve de ia ley de 
! EnjUKiiiimií:/tu c i v i l , piihl-cando lo 
•j nece-ano eu el BOLETÍN OSICIAL de . 

la pt..>vii,c.ia. Aai por ;esí . .)mi de.n-' 
teocia, de t i i i i t iv^ ine i .U juzfjaudo, lo. 
prónuncio," mando y l i nio.—í^er-
m.ndo ifi i .», 

Y en ciur.pliiniento do lo mondado 
en la porto disppsitiva.-Je. dicli;! sen-, 
t énc ia . y p;.ra su inserción éo el BO
LETÍN OI'ÍCUÍ de la provincia, expi 
do el presente visado por el tír. Jiies 
y sellado con el de este Juzgado, 
quo firmo eu Riañu á diez dn No
viembre de m i l uovecienton —José 
Reyero Rodrigncz.—V.° B.": El Juez 
de priinera.inHtimom.-Cjii.' 

ANUNCIO PAttTICIlLAK 

VENTA 
A voluntad do su d u e ñ o s* hace 

do una heredad de fincas rús t icas , 
situadas eu los pueblos de Vil larra-
bines y Algadefe, de esta provincia-

Detalles, eu León, D. Florentino 
Ol iva , calle de la R ú a , 15. 

Jrap. de la Diputatitfn praviacial 
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